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ANUNCIO 
 
Por medio del presente, se hace público que por mediante Decreto núm. 2026-0589 de la 
Concejalía Delegada de Recursos Humanos con fecha 9 de febrero de 2026, se ha resuelto 
aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas, cuyas siglas son OBR.F.05, perteneciente a la 

escala de Administración Especial (Grupo A/A2), funcionario/a de carrera, por el turno libre y 
sistema de concurso-oposición, así como la configuración de lista de reserva, en ejecución de 
la Oferta de Empleo Público de 2025, que son las que se exponen a continuación: 
 
“BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR EL TURNO DE 
ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN UN PUESTO DE 
INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (GRUPO A/A2), ASÍ COMO LA CONFIGURACIÓN DE 
UNA LISTA DE RESERVA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EJERCICIO 2025. 

BASE PRIMERA.- OBJETO. 

 
Es objeto de las presentes Bases la convocatoria del proceso selectivo para cubrir mediante 
funcionarios/as de carrera UNA (1) plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras Públicas que 
figura en la plantilla del personal funcionario, de acuerdo con la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio 2025 (código de plaza OBR.F.05), aprobada por el Excmo. 

Ayuntamiento de San Miguel de Abona en virtud del Decreto núm. 2025-6065 de fecha de 24 
de noviembre de 2025 del Sr. Concejal Delegado de RRHH, que fue objeto de publicación el 
día 3 de diciembre de 2025 en el Boletín Oficial de Santa Cruz de Tenerife número 146. 

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, con las 
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican en la Base Octava. 

BASE SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DE LA PLAZA CONVOCADA. 

Es objeto de las presentes Bases la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura 
mediante funcionarios/as de carrera de UNA (1) plaza de Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica (Técnico/a 
Medio), Grupo de Clasificación Profesional A, Subgrupo A2, en el Ilustre Ayuntamiento de 

San Miguel de Abona. 
 

Las funciones del puesto reseñado en la Base anterior se descrito en la R.P.T. municipal, 
publicada en el Boletín de la Provincia de fecha de tres de marzo de 2024 número 80, siendo 
las funciones las siguientes: 
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BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS/AS ASPIRANTES. 

Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario: 

A) REQUISITOS GENERALES: 

 
a) Nacionalidad: 

  
1) Ser español/a. 

2) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los restantes Estados parte 

del Espacio Económico Europeo. 

3) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones podrán participar 
sus descendientes y los/las de su cónyuge, siempre que no estén separados/as de derecho, 
que sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

 
4) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores/as. 

Los/as aspirantes incluidos en los apartados 2), 3) y 4) deberán tener un conocimiento 
adecuado del castellano, pudiéndoseles exigir, en su caso, la superación de pruebas con tal 
finalidad. 

 
b) Edad.- Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad ordinaria de 
jubilación establecida legalmente. 

c) Titulación.- Estar en posesión del título académico de Ingeniero/a Técnico/a de Obras 
Públicas o título de Grado correspondiente, atendiendo al marco establecido por el Espacio 
Europeo de Educación Superior y contenidas en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT) o equivalente, o estar en condiciones de obtenerla antes de la finalización del 

plazo de presentación de solicitudes 
 

En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

credencial que acredite su homologación. 

Este requisito no será de aplicación a quienes aspiren y que hubieren obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario. 

Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su equivalencia 
 

d) Compatibilidad funcional.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 

funciones y tareas de la plaza convocada. 

e) Habilitación.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, no hallarse incurso/a en inhabilitación absoluta o especial 
para empleados/as o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario/a o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de 
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público. 
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f) Haber abonado las Tasas correspondientes a los derechos de examen, o, en su caso, haber 
presentado los documentos justificativos de estar exento del abono de tal Tasa. 

Todos los requisitos enumerados en esta Base deberán poseerse antes de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario/a de carrera. 

 
B) ASPIRANTES CON DISCAPACIDAD FÍSICA, PSÍQUICA O SENSORIAL: 

Los/as aspirantes afectados/as por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales serán 
admitidos/as en igualdad de condiciones con los/as demás aspirantes, siempre que tales 
limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes. 

 
De conformidad con el artículo 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que 

se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad, en las pruebas selectivas se establecerán para las personas con discapacidad 
con grado de minusvalía igual o superior al 33% que lo soliciten, las adaptaciones y los 
ajustes razonables y necesarios de tiempo y medios humanos y materiales para su 
realización al objeto de asegurar su participación en igualdad de condiciones. 

 

Las adaptaciones no se otorgarán de forma automática, sino únicamente en aquellos casos 
en que la discapacidad guarde relación con la prueba a realizar. 

 

Dichos/as aspirantes deberán formular en la solicitud de participación la petición concreta de 
adaptación en la que se reflejen las necesidades específicas del/de la candidato/a para 
acceder al proceso selectivo. 

A tal efecto, el aspirante deberá aportar, junto a la solicitud de participación, informe del 

equipo multidisciplinar previsto en el artículo 10 del Decreto 8/2011, de 27 de enero por el 
que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión de 
puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, donde se especificará qué adaptaciones necesita para la realización de los 
ejercicios que integran la fase de oposición. 

 
En la resolución que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidos se hará constar la 

admisión o no de las adaptaciones de las pruebas que se hayan solicitado. 

Así mismo, deberán comunicar al órgano convocante del proceso selectivo cualquier 
modificación que se produzca en su grado o en el tipo de discapacidad durante el desarrollo 
del proceso selectivo. 

BASE CUARTA.- SOLICITUDES. 
 

Quienes deseen participar en la presente convocatoria deberán presentar su solicitud, que se 
ajustará al modelo oficial que se adjunta como ANEXO I, y el resto de documentación y, en 

su caso, la subsanación y los procedimientos de impugnación de las actuaciones de este 

proceso selectivo a través de la sede electrónica de esta Administración Pública, de acuerdo a 
lo establecido en el apartado 4, del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Dicho impreso podrá obtenerse a través de la sede electrónica, consultando la página web 
https://sede.sanmigueldeabona.es/publico/contenido/EMPLEO. 

La acreditación de los requisitos exigidos y méritos alegados se realizará mediante 
documento en lengua castellana. 
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Al presentarse la documentación por el registro electrónico, se presentará copia de los 
documentos y una declaración responsable sobre la validez de los mismos, conforme al 
Anexo III de las presentes Bases, pudiéndose requerir al interesado/a, por el Servicio de 
Organización y Planificación de Recursos Humanos, la presentación de la documentación 
original en cualquier momento para su comprobación. 

 

Las instancias reunirán los requisitos genéricos establecidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
debiéndose manifestar inequívocamente por los/as aspirantes que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos de admisión establecidos en la Base Tercera. 

 
El plazo de presentación de instancias será de VEINTE DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado, después de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife y en el Boletín Oficial de Canarias. 

 
Los derechos de examen por la inscripción en la convocatoria serán de treinta y cinco euros 
(35 €), tal y como se establece en la Ordenanza sobre la Imposición y Ordenación de la Tasa 

por Derecho de Examen. 
 

En aquellos casos en los que el aspirante sea una persona que figura como demandante de 
empleo, en la fecha de la publicación de la convocatoria, se aplicará una reducción del 50% 

sobre la cuantía de la tasa, por lo que será de DIECISIETE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS DE EURO (17,50 €). 

Para la aplicación de la reducción, el aspirante deberá presentar certificado de desempleo 
emitido por el Servicio Canario de Empleo o, en su caso el Servicio Regional de Empleo que 

corresponda, que acredite el cumplimiento de tal requisito. 
 

Estarán exentas del pago de la Tasa las personas que acrediten discapacidad igual o superior 
al 33%. 

Se deberán abonar, en el plazo de presentación de instancias, sin que sea susceptible del 
ingreso en el plazo de subsanación, de conformidad con el artículo 26.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. Su importe se hará efectivo a través de la Sede Electrónica mediante 
autoliquidación o bien, en cualquiera de las oficinas de Registros Municipales. 

 
Procederá la devolución de los derechos de examen en los siguientes casos: 

 
- Cuando el aspirante abone los derechos de examen y posteriormente no presente solicitud 

de participación en la convocatoria pública. 

- Cuando el aspirante abone los derechos de examen y posteriormente, acredite estar exento 
del pago de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en estas Bases. 

- Cuando el aspirante haya efectuado un ingreso por importe superior al establecido en la 

convocatoria; en este caso, se procederá a la devolución de la diferencia. 

- Cuando el aspirante haya abonado los derechos de examen una vez concluido el plazo de 
presentación de instancias. 

No procederá la devolución de los derechos de examen cuando el aspirante sea excluido del 
proceso selectivo por causa imputable al mismo, o cuando siendo admitido no participe en el 

proceso selectivo por causas ajenas a esta Corporación. 
 

En ningún caso el abono de la tasa de los derechos de examen eximirá de la presentación en 
tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación en el proceso selectivo, 
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siendo causa de exclusión su no presentación aun cuando se hayan abonado dichos 
derechos. 

 
Se deberá abonar o, en su caso, acreditar documentalmente su exención como se expone en 
esta base, en el plazo de presentación de instancias, sin que sea susceptible de ingreso en el 
plazo de subsanación a que hace referencia la Base Quinta, de conformidad con el art. 26.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

 
BASE QUINTA.- DOCUMENTACIÓN. 

Con la solicitud de participación deberá adjuntarse la siguiente documentación acreditativa 

de los requisitos exigidos: 

a) Documentación acreditativa del pago de los derechos de examen. Diligencia bancaria o 
recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen a los que se hace referencia 
en la presente Base tercera, 3.4, o documento que acredite estar exento/a del abono de los 

mismos, en los términos expuestos en la Base Cuarta. 
 

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, que deberá estar vigente a la finalización 
del plazo de presentación de instancias. 

c) Título que acredite la titulación exigida o del justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición. 

 
En el supuesto de haber presentado un título equivalente al exigido habrá de alegarse la 
norma que establezca la equivalencia. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 

se aportará fotocopia compulsada de la credencial que acredite su homologación en España. 

d) Declaración jurada de o haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse cumpliendo condena de 

inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución judicial. Será 
aplicable, sin embargo, el beneficio de la rehabilitación en los términos y condiciones 
establecidos legalmente. (Anexo II) 

 
e) Certificado expedido por el Registro General de Penados y Rebeldes de carecer de 
antecedentes penales o tenerlos cancelados (el certificado no deberá tener más de 3 meses 

de antigüedad respecto al inicio del plazo de solicitudes). 
 

f) Declaración responsable relativa a que los documentos aportados son fiel copia de los 
originales (Anexo III). 

La Administración puede exigir la presentación del documento original para su comprobación 
en cualquier momento. 

 

g) Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar, además, la 
siguiente documentación: 

• En caso de que soliciten adaptaciones para la realización de las pruebas, deberán presentar 
informe del equipo multidisciplinar previsto en el artículo 10 del Decreto 8/2011, de 27 de 
enero, sobre la necesidad de la adaptación solicitada. 

 
• En caso de que no soliciten adaptaciones para la realización de las pruebas se presentará 

una declaración responsable 

Si los documentos que deben presentarse no se aportaran con la solicitud de participación 
por encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente esta 
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circunstancia en la misma, especificando la convocatoria en la que fueron presentados con 
indicación de la plaza convocada y la fecha, datos que de no conocerse deberán ser 
solicitados necesariamente por escrito para su localización. 

 
En caso contrario, para ser admitido/a, deberá aportar la documentación requerida. 

BASE SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 

Para ser persona admitida en la convocatoria pública será necesario que las personas 
aspirantes manifiesten que reúnen todas las condiciones exigidas en la convocatoria y 
presenten la documentación requerida, conforme se establece en la Base QUINTA. 

 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará Resolución por el órgano 

competente aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, 
especificando de estos/as últimos/as la causa de inadmisión a fin de que puedan subsanarla, 
si fuera susceptible de ello. 

 
Dicha resolución será publicada en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página web del 

Ayuntamiento. 

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los/as omitidos/as, dispondrán de un plazo de DIEZ 
días hábiles para la subsanación de defectos, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de dicha Resolución en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página web del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en dichas listas podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición de interesado/a. 

 

Los/as aspirantes comprobarán si figuran en la relación de admitidos/as y que sus nombres y 
demás datos constan correctamente. 

Quienes no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 
incluidos/as, serán definitivamente excluidos/as. 

 

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución por la que se aprueba la relación 
definitiva de admitidos/as y excluidos/as. 

Dicha resolución se hará pública en el Tablón de Anuncios electrónico y en la página web del 
Ayuntamiento, contra la cual, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente, en el plazo de UN MES, contado a partir de su publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica del Ayuntamiento, Recurso de Reposición 
o, en el plazo de DOS MESES, contados igualmente a partir del día siguiente al de la citada 
publicación, Recurso Contencioso- Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En el caso de interposición del Recurso de Reposición, para la interposición del Recurso 
Contencioso- Administrativo se deberá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a 
que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 

 
BASE SÉPTIMA.- COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL 
CALIFICADOR. 

1.- Designación y composición: 
 

La composición del Tribunal de selección o Comisión de evaluación estará constituido, de 
conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
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aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional, por 
personal funcionario de carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, donde se 
tenderá a la representación paritaria y presencia equilibrada entre mujeres y hombres, 
entendiendo como tal, aquella situación en la que personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento, tal y como establece la Ley 

Orgánica 2/2024 de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres 
en su Disposición adicional segunda en lo relativo a la composición de los tribunales, 
ajustándose además a los principios de imparcialidad y profesionalidad, como se indica a 
continuación: 

- Un/a Presidente/a que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada. 

 
- Cuatro Vocales: Todos/as ellos/as deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada. 

 
- Un/a Secretario/a que posea nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso 
en la plaza convocada, y que actuará con voz pero sin voto. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los/as suplentes respectivos/as, que serán 
designados/as simultáneamente con los/as titulares. 

 
2. Publicación de la designación: La designación nominativa de las personas integrantes del 
Tribunal, tanto titulares como suplentes, se publicará de manera conjunta con la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. 

3. Abstención y recusaciones: Los/as componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurrieren las circunstancias 

previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, respectivamente. 

 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de 
marzo, no podrán formar parte de los órganos de selección aquellas personas funcionarias 
que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 

años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
 

4. Asesores/as Especialistas y/o colaboradores/as: Si fuese necesario, dada la naturaleza de 
las pruebas, podrán nombrarse asesores/as técnicos/as especialistas, quienes se limitarán al 

ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando con voz pero sin voto, tal como establece 
el artículo 74.2 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, y 13.3 del RD 364/1995, de 10 de marzo. 

Asimismo, si el desarrollo del proceso selectivo, por el volumen de participantes en el mismo 

o sus características organizativas, lo exigiese se podrá nombrar personas colaboradoras. 

5. Actuación y constitución: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, como 

mínimo, de la persona nombrada Presidente/a y de la persona nombrada Secretario/a o de 
quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o 
suplentes, si bien las personas suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias 
justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar concurrentemente con los/las titulares. 

 

El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la 
aplicación de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en 
los casos no previstos en ella, adoptando las decisiones por mayoría y, en caso de empate, 
se repetirá la votación hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, éste lo 
dirimirá el/la Presidente/a con su voto. 
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Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por las personas interesadas en los 
supuestos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

 
El Tribunal cuenta con las facultades disciplinarias pertinentes para descalificar a aquellas 

personas aspirantes que no se comporten debidamente durante las pruebas, perturbando su 
normal desarrollo, utilizando métodos no permitidos para superarlas o faltando al respeto 
con su conducta a las personas miembros del Tribunal o al resto de las personas aspirantes. 

Las resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Administración municipal, aunque esta, 

en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o 
trámites afectados por las irregularidades. 

 
BASE OCTAVA.- SISTEMA SELECTIVO 

8.1.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo: 

 
1.- Comienzo del primer ejercicio: La fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse el 
primer ejercicio del proceso selectivo se hará público, a través de anuncio del Tribunal 
Calificador, anuncio que será publicado en el Tablón de Anuncios y en la Sede electrónica del 
Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

 
Entre la publicación de la fecha y la celebración del ejercicio deberá haber un plazo de 15 
días hábiles como mínimo. 

En los distintos ejercicios se establecerá, en su caso, y para las personas con discapacidad, 
las adaptaciones posibles y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su 
realización, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los/as restantes 

aspirantes, siempre que estas hayan sido solicitadas por los/as aspirantes. 
 

2.- Llamamiento y Orden de actuación: Las personas aspirantes serán convocadas para el/los 
ejercicio/s del proceso selectivo en llamamiento único, a través del Anuncio del Tribunal, 
fijando este el orden de actuación de los llamamientos. 

La no presentación de una persona aspirante en el momento de ser llamada determinará 
automáticamente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo, quedando 
excluida del procedimiento selectivo salvo en casos de fuerza mayor debidamente 

justificados y apreciados por el Tribunal. 
 

Específicamente, será considerado un supuesto de fuerza mayor los riesgos de embarazo y 
parto. 

 
A este respecto se ha de indicar que el riesgo en el embarazo deberá acreditarse mediante la 
expedición del correspondiente parte, informe o certificado médico, expedido por el servicio 
público de salud, con una fecha de antelación de no más de quince días naturales previos a 

la realización del ejercicio, en la que se acredite el riesgo directo que para el buen éxito del 
embarazo y/o de la salud de la gestante, tendría el desplazamiento de la mujer embarazada 
y la realización del ejercicio. 

El parto podrá considerarse como causa de fuerza mayor cuando la fecha de celebración de 
la prueba coincide desde el día natural anterior en que la mujer embarazada ingresa en los 
servicios sanitarios para el alumbramiento hasta los tres días naturales posteriores a aquel 
en que causa alta hospitalaria. 
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En estos casos, será suficiente la acreditación mediante la aportación del correspondiente 
certificado de hospitalización. 

 
En los casos en que, superado el período anterior, tras el parto, la mujer requiriese 
permanecer en reposo o bajo cuidados, podrá igualmente considerarse como causa de fuerza 
mayor debiendo aportar el correspondiente parte, informe o certificado médico, expedido por 
el servicio público de salud, en la que se deje constancia de la prescripción médica 

consistente en el debido reposo o cuidados. 
 

3.- Identificación de las personas aspirantes: El Tribunal identificará a las personas aspirantes 
al comienzo del ejercicio y podrá requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para 
que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos deberán asistir al ejercicio provistas de 
alguna de las modalidades de identificación previstas en estas bases. 

4.- En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición se garantizará por 
parte del Tribunal Calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza de los 
mismos, el anonimato de las personas aspirantes. Con esta finalidad, quedarán anulados 
automáticamente los ejercicios realizados por las personas aspirantes en los que hagan 
constar firma, señal o marca que les puedan identificar. 

 
5.- Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que alguna 
de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la 
certificación acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que 
imposibilitaran su acceso en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, 
previa audiencia de la persona interesada, su exclusión a la autoridad convocante, 
comunicando, a los efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por la 
persona aspirante en la solicitud de admisión a la prueba selectiva. 

6.- Una vez celebrado el primer ejercicio de la fase de oposición, los anuncios con la fecha, 

hora y lugar de celebración de los ejercicios o pruebas sucesivas se harán públicos en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
San Miguel de Abona, con una antelación mínima de quince días hábiles. 

 

7.- En el supuesto que sea necesario el empleo de textos legales para la realización del 
ejercicio práctico, el Tribunal Calificador ha de publicar con anterioridad a la fecha de 
celebración de tal ejercicio los textos legales que pueden ser empleados por los/las 
opositores/as, los cuales no pueden estar, en ningún caso, comentados. 

 
8.- En este proceso selectivo, a efectos del cómputo de plazos, se considerará inhábil el mes 
de agosto. 

8.2.- El sistema selectivo será el concurso-oposición, el cual se estructura del siguiente 
modo: 

 
8.2.1.- FASE DE OPOSICIÓN: 

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 6 puntos. 

El número de temas que integrará el programa sobre el que versarán los ejercicios de la fase 

de oposición será el que se señala a continuación: 

- Grupo / Subgrupo: A/ A2 

- Número de temas: 60 

Según el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
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funcionarios de la Administración Local, ésta deberá estar constituida por pruebas teóricas y 
de naturaleza práctica 

 
La fase de oposición consistirá en la realización de los siguientes ejercicios de capacidad y 
aptitud, eliminatorios y obligatorios para los aspirantes, que tendrán una puntuación máxima 
de 10 puntos cada uno de ellos, debiendo obtener una puntuación mínima de 5 puntos para 
superar cada ejercicio, ya que en caso de no superar dicha puntuación será eliminado 

 
El temario, de las presentes Bases, se ajustará a los procedimientos, tareas y funciones 
habituales de la plaza objeto de la convocatoria y estará dividido en dos Bloques: 

Bloque I.- Relativo a Materias Comunes, conformado por 12 temas. 
 

Estarán incluidos en este Bloque los temas referidos a las materias comunes a que hace 
referencia el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

Bloque II.- Relativo a Materias Específicas, conformado por 48 temas. 
 

a) Todos los ejercicios que integran esta fase son de carácter obligatorio y eliminatorio. 

 
b) Calificación de los ejercicios y/o pruebas: Se fijará sumando las puntuaciones otorgadas 
por los/as miembros del Tribunal, y dividiendo el total por el número de puntuaciones. 

 
Las calificaciones del Tribunal deberán aparecer con dos decimales. 

c) El Tribunal Calificador establecerá con carácter previo a la corrección de los ejercicios y/o 
pruebas que integran la fase de oposición los criterios de corrección de los mismos. 

d) Cuando entre la puntuación otorgada por alguna persona miembro del Tribunal y la media 
de las puntuaciones otorgadas por el resto de miembros del Tribunal exista una diferencia de 

dos o más enteros entre estas, será automáticamente excluida, y se hallará la puntuación 
media entre las calificaciones restantes, siendo necesario que se conserven como mínimo 
tres de las puntuaciones otorgadas para poder calificar. 

 
Si ello no fuera posible, el Tribunal procederá a evaluar nuevamente. 

 
e) El número, naturaleza y orden de los ejercicios y/o pruebas será el siguiente: 

1) Ejercicio de Naturaleza Práctica: Consistirá en la resolución por escrito, durante el 
período máximo de cuatro horas, de dos supuestos prácticos a elegir de entre cuatro 

propuestos por el Tribunal, que versarán sobre las distintas materias del contenido de los 
temas incluidos en el Bloque II y/o de las funciones de las plazas convocadas. 

 
Este ejercicio tiene carácter eliminatorio, y se valorará de 0 a 10 puntos, expresándose dicha 

calificación con dos (2) decimales, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superar el ejercicio. 

La puntuación del referido ejercicio es el resultado de la media aritmética de la calificación 
otorgada a cada uno de los supuestos prácticos a desarrollar. 

 
Para poder superarlo es necesario que se obtenga una puntuación mínima de 5 puntos en 
cada uno de los supuestos. 

Si no se ha alcanzado dicha puntuación mínima en alguno de los casos o en ambos, la 
calificación del ejercicio será de NO APTO, no pudiendo realizar el segundo ejercicio de 
naturaleza teórica. 
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Su ponderación es del 60% del total de la fase de oposición. 

En este ejercicio se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática del planteamiento, la 
formulación de conclusiones, conocimientos, adecuada interpretación de la normativa 

aplicada, y la calidad de la expresión escrita, presentación y ortografía del ejercicio. 
 

En el supuesto de que la persona aspirante entregue el examen en los primeros cinco 
minutos sin desarrollar ninguno de los supuestos, no se le asignará calificación alguna, 

figurando en el anuncio de las calificaciones con la leyenda “retirado/a”. 

Las calificaciones resultantes del segundo ejercicio se harán públicas a través del Tablón de 
Anuncios y de la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles 
o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Anuncios, para solicitar la revisión de 
las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 

El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica 
del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona 

 
No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no cabe 
ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 

posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección. 
 

2) Primera Prueba de naturaleza teórica: Consistirá en la resolución de un cuestionario 

tipo test, que versará sobre los temas correspondientes al Bloque I, constando el 

cuestionario de sesenta y cinco (65) preguntas con cuatro (4) alternativas de respuesta, a 
responder en un tiempo máximo de noventa y ocho (98) minutos. 

 
Las sesenta (60) primeras preguntas son las ordinarias y evaluables, y las cinco (5) últimas, 
las extraordinarias y de reserva. 

Solo una de las respuestas es correcta, aplicando, para la obtención de la puntuación, la 
siguiente fórmula de corrección: 

(Nº de aciertos-(nº de errores)/3)/60×10 
 

Este ejercicio tiene carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, expresándose dicha 
calificación con dos (2) decimales, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para 
superarla. 

Su ponderación es del 20% del total del ejercicio de naturaleza teórica. 
 

En el supuesto de que el/la aspirante entregue el examen en los primeros cinco minutos sin 
desarrollar el tema, no se le asignará calificación alguna, figurando en el anuncio de las 
calificaciones con la leyenda “retirado/a”. 

Las calificaciones resultantes de la primera prueba de naturaleza teórica se harán públicas a 
través del Tablón de Anuncios y de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ilustre 
Ayuntamiento de San Miguel de Abona 

 

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles 
o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Anuncios, para solicitar la revisión de 
las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 
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El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la sede electrónica 
del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no cabe 
ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 
posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección. 

 
3) Segundo ejercicio de naturaleza Teórica: Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante el período máximo de tres horas, dos temas a elegir de entre cuatro de la Parte 
Específica del temario exigible en cada convocatoria, extraídos por sorteo inmediatamente 

antes del comienzo de la prueba. 

 
Esta Prueba tiene carácter eliminatorio, y se valorará cada tema de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para superar la prueba. 

En el caso de superar los dos temas, la puntuación de esta prueba será la media obtenida de 
las puntuaciones alcanzadas en cada uno de estos, expresándose dicha calificación con dos 
(2) decimales. 

 
En el caso de no superar el primer tema se consignará la calificación de este y NO APTO en la 
media, no procediéndose a la corrección del segundo tema. En el caso de no superar el 
segundo tema se consignará la calificación obtenida en ambos supuestos y NO APTO en la 
media. 

Su ponderación es del 80% del total del ejercicio de naturaleza teórica. 

 
En esta prueba el Tribunal valorará el contenido, la capacidad y calidad de la expresión 
escrita, la aportación personal de la persona aspirante, su claridad y orden de ideas, 

capacidad de síntesis, sistemática en el desarrollo del tema, presentación y ortografía de la 
prueba. 

 
En el supuesto de que la persona aspirante entregue el examen en los primeros cinco 
minutos sin desarrollar ninguno de los temas, no se le asignará calificación alguna, figurando 
en el anuncio de las calificaciones con la leyenda “retirado/a”. 

Las calificaciones resultantes de la segunda prueba de naturaleza teórica se harán públicas a 
través del Tablón de Edictos y de la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel 
de Abona. 

 
El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles 
o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Edictos, para solicitar la revisión de las 
mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 

El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica 
del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona 

 
No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no cabe 
ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 
posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección. 

 
Calificación final del Ejercicio de Naturaleza Teórica: Una vez superadas las dos 
pruebas de naturaleza teórica, la puntuación final del Ejercicio será la resultante de aplicar la 
siguiente fórmula: 
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(P1 * 0,20) + (P2 * 0,80) 

Siendo: 

 
- P1: Puntuación en la primera prueba de naturaleza teórica (teórico Parte General). 

- P2: Puntuación en la segunda prueba de naturaleza teórica (teórico Parte Específica). 

Calificación final de la fase de oposición: Una vez superados los dos ejercicios, la 
puntuación final de la fase de oposición será la resultante de aplicar la siguiente fórmula: 

 
((P1 * 0,40) + (P2 * 0,60)) *0,6 

Siendo: 

- P1: Puntuación en el ejercicio teórico. 

- P2: Puntuación en el ejercicio práctico. 

 
8.2.2.- FASE DE CONCURSO: 

Esta fase tendrá una puntuación máxima de 4 puntos. 

La valoración de los méritos sólo se realizará una vez celebrada la fase de oposición y 
respecto de los/as aspirantes que hayan superado dicha fase; en ningún caso podrá aplicarse 

la puntuación obtenida en esta fase para superar los ejercicios de la fase de oposición. 
 

Todos los méritos alegados deberán poseerse en el momento de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

 
No se valorarán los méritos alegados que se hayan acreditado como requisito. 

En esta fase se valorarán los siguientes méritos: 

1) Experiencia profesional (Puntuación máxima 2,50 puntos): 

- Se valorará con 0,070 puntos por mes de servicios efectivos prestados como personal 
funcionario o laboral en Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y en 
consorcios integrados de forma mayoritaria por entidades públicas, en plaza de funcionario 
de igual o equivalente escala y subescala a la del objeto de la convocatoria o en similar clase 
dentro del grupo profesional, con funciones equivalentes a las que correspondan a la plaza 
convocada. 

Se considerarán servicios efectivos los meses trabajados, con excepción de los periodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria, suspensión de funciones y suspensión de 

contrato, excepto por incapacidad laboral, maternidad, paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente de 
menores hasta seis años, las excedencias para el cuidado de familiares, así como aquellas 
por ser víctima de violencia de género. 

 

En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se valorará exclusivamente la 
parte de la jornada efectivamente desarrollada, teniendo en cuenta para ello el porcentaje de 

la jornada fijado en el contrato de trabajo o, en su defecto, en el informe de vida laboral 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 
Solamente se computarán una vez los servicios prestados simultáneamente. 

2) Formación (Puntuación máxima 1 punto): 
 

Se valorarán hasta un máximo de 1 punto los cursos de formación y de perfeccionamiento, 
jornadas y otras acciones formativas o encuentros profesionales recibidos o impartidos. 
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Concretamente, se valorarán los cursos de formación y de perfeccionamiento, jornadas y 
otras acciones formativas o encuentros profesionales organizados por el Instituto Nacional de 
Administración Pública, Centros o Entidades acogidos a los Planes de formación de las 
Administraciones Públicas y privadas, Instituto Canario de Administración Pública, 
Universidades Públicas y demás centros oficiales de formación y perfeccionamiento del 
personal funcionario, que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones 

propias de los puestos de trabajo vinculados a las plazas convocadas. 
 

Asimismo, estos deberán versar sobre materias relacionadas con el temario que se incluye 
en las presentes Bases Específicas 

 
En relación a los cursos de Prevención de Riesgos Laborales, se valorarán aquellos cuyo 
contenido esté relacionado con las funciones propias de la plaza objeto de la convocatoria. 

Además, con carácter general se valorará con un máximo de 30 horas: 

• Cualquiera de los programas de formación establecidos en el Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, tanto para el 
desempeño de funciones de nivel básico, intermedio o superior. 

 
• Titulaciones académicas y profesionales que habilitan para el ejercicio de las funciones 
señaladas en el párrafo anterior. 

• Otros cursos de formación sobre materias genéricas de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
Asimismo, se valorarán con un máximo de 30 horas los cursos realizados en materia de 
igualdad. 

 
Se valorarán las materias relacionadas con el temario, cursadas como asignaturas optativas, 

troncales u obligatorias de cursos académicos oficiales, que no correspondan a la titulación 
exigida o alegada como requisito. 

 
Al efecto, un crédito es equivalente a 10 horas lectivas. Cada crédito tiene un valor de 0,008 
puntos hasta un máximo de 0,10 puntos. 

Los requisitos expuestos respecto a la valoración de los cursos recibidos por el/la participante 
será de aplicación a los supuestos en los que la persona aspirante imparte el curso a terceras 
personas. 

 
En cualquier caso, independientemente de que se trate de asistencia, aprovechamiento o 
impartición, se valorará sólo un curso de formación por materia cuando del análisis del 
programa de los cursos se constate que los contenidos tratados son coincidentes y la adición 
de epígrafes concretos no supone, por profundidad y extensión, la ampliación sustancial de 
conocimientos sobre la materia de que se trate. 

 

La elección de un único curso por materia se realizará valorándose aquel curso mediante el 

cual el/la aspirante obtenga una mayor puntuación, lo que estará en función del número de 
horas de duración del mismo y del carácter de asistencia, aprovechamiento o impartición del 
mismo. 

El baremo para la valoración de los cursos es el siguiente: 

 
- Por cada hora de asistencia a cursos sin certificado de aprovechamiento: 0,0055 puntos 
- Por cada hora de asistencia a cursos con certificado de aprovechamiento: 0,0065 puntos 

- Por cada hora de impartición de cursos: 0,0075 puntos 

3) Superación proceso selectivo (Puntuación máxima 0,5 puntos): 
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Se otorgará 0,5 puntos por la superación de algún ejercicio de la fase de oposición de alguna 
convocatoria para plazas equivalentes en funciones y grupo para la cobertura como 
funcionario/a de carrera o funcionario interino/a. 

2.A) Presentación de documentación. 

 
La documentación requerida para la acreditación de los méritos se presentará en la lengua 
castellana por los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición, en la forma 
prevista en las presentes Bases y en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir 
de la publicación de las calificaciones de la fase de oposición en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación. 

El lugar de presentación será en esta Corporación o en cualquiera de las Administraciones a 

las que hace referencia la Base Cuarta de las presentes Bases. 

La aportación de la documentación deberá realizarse: 

• Acompañando documento en el que se relacione detalladamente todos y cada uno de los 
méritos alegados. 

 
Los requisitos y méritos que se invoquen vendrán referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias. 

2.B) Acreditación de los méritos: 

1. La acreditación de los méritos alegados en la fase de concurso será el siguiente: 

 
a) Certificado de los servicios prestados en el Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona: 
que se realizará de oficio por la Corporación (en el caso de que sean Servicios prestados en 

el Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona). 

 
Dicha Certificación deberá contener mención expresa de los servicios prestados, y en el que 
se indicará la naturaleza jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría 

profesional, el tiempo exacto de la duración, el tipo de funciones y tareas desempeñadas. 
 

b) Acreditación de los servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 

Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia de 
personal de la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la naturaleza jurídica 

de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional, el tiempo exacto de la 
duración, el tipo de funciones y tareas desempeñadas. 

 
c) Acreditación de la formación específica: Se presentará el diploma o documento 

acreditativo de la realización o impartición del curso respectivo en el que se contenga 
mención expresa del número de horas, contenido de este, fecha de celebración, y, en los 
casos de realización del curso, si es de asistencia o aprovechamiento. 

 

Para la acreditación de formación específica mediante asignaturas cursadas para la obtención 
de titulaciones académicas impartidas por organismos oficiales se deberá presentar: 

- Certificado emitido por la respectiva entidad, en la que conste la denominación de la 
asignatura o módulo profesional en el caso de Formación Profesional, el número de créditos u 

horas lectivas, el contenido impartido, y la constancia expresa de la superación de la 
asignatura o módulo por parte de la persona aspirante. 

 
En cuanto al contenido impartido, cuando se trate de asignaturas y/o módulos de Formación 

Profesional, será igualmente válido la indicación del número y fecha del Boletín Oficial en el 
que consta su publicación. 
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- En caso de haber superado asignaturas de titulaciones académicas regidas por planes de 
estudios antiguos, en los cuales no se contempla la valoración de las asignaturas en créditos, 
podrá acreditarse el número de horas lectivas y el contenido impartido mediante certificación 
del Departamento o a través del Plan Docente y del programa de la asignatura debidamente 
compulsado. 

Asimismo, deberá acreditarse mediante Certificación de la respectiva entidad de la 

superación de la asignatura por parte del/de la aspirante. 

d) Acreditación de la superación superación de la fase de oposición del algún proceso para la 
plaza objeto de esta convocatoria: 

Se realizará mediante certificado de la Corporación, donde conste que el/la opositor/a ha 

superado la fase de oposición. 
 

2. Toda la documentación vendrá acompañada de una declaración responsable sobre la 
validez de la misma, de conformidad con el modelo establecido en el Anexo III de las 

presentes Bases Específicas de la Convocatoria, pudiéndose requerir al interesado/a, la 
presentación de la documentación original en cualquier momento para su comprobación. 

 
C) Valoración de los méritos: La puntuación final de la fase de Concurso será el resultado de 

la suma de los méritos objeto de valoración. 

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de Anuncios y de 
la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles 
o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 

siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Edictos, para solicitar la revisión de las 
mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 

 
El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Anuncios de la Corporación y en la sede electrónica 
del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona 

 
No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no cabe 
ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 
posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección 

BASE NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN Y ORDEN 

DEFINITIVO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES APROBADAS 

Calificación final del concurso-oposición: La calificación final será la resultante de sumar a la 

puntuación obtenida en la fase de oposición la puntuación obtenida en la fase de concurso; 
ésta deberá aparecer con dos decimales. 

Las calificaciones finales resultantes de ambas fases se harán públicas a través del Tablón de 

Anuncios y de la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

El anuncio de las calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles 
o máximo de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el referido Tablón de Anuncios, para solicitar la revisión de 

las mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. 
 

El Tribunal examinará las reclamaciones y resolverá sobreestas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Anuncios y de la sede electrónica del Ilustre 
Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 
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No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este plazo; contra la resolución no cabe 
ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan repetirse las mismas alegaciones en un 
posterior recurso contra el acto definitivo que resuelva el procedimiento de selección. 

 

Orden definitivo de las personas aspirantes aprobadas: El orden definitivo de las personas 
aspirantes seleccionadas estará determinado por la puntuación final obtenida en el concurso- 
oposición. 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios 
 

1. A la puntuación obtenida en el apartado relativo a los servicios prestados en el tipo de 
plaza convocada o categoría equivalente (experiencia profesional de la fase de concurso); 

2. En segundo lugar, a la puntuación obtenida en el ejercicio práctico; 

3. En tercer lugar, se atenderá a la puntuación obtenida en la fase de oposición; 

 
4. En cuarto lugar, a la puntuación obtenida en el apartado de formación de la fase de 
concurso. 

5. Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico relacionados con 
las funciones de las plazas convocadas a los exclusivos efectos de dirimir el empate, no 
suponiendo alteración de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales. 

 

Estos ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos. 

BASE DÉCIMA.- RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS Y PROPUESTA DEL 
TRIBUNAL. 

 

Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso-oposición y resueltas las 

reclamaciones que, en su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal 
publicará en el Tablón de Anuncios y de la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de 

 
San Miguel de Abona la relación de aspirantes que han aprobado este, por orden de 
puntuación decreciente. 

 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá a la persona candidata que ostente 
la mayor puntuación al órgano competente en materia de personal para su nombramiento. 
Los acuerdos adoptados por el Tribunal Calificador podrán ser recurridos administrativamente 
en alzada de conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, 
cuando se produzca renuncia del/la aspirante seleccionado/a, antes de su nombramiento o 
toma de posesión, el órgano convocante requerirá del órgano de selección relación 

complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se proponen, para su posible 
nombramiento como funcionario/a de carrera. 

 
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos de los órganos de selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las Bases de la convocatoria. 

BASE ÚNDECIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO. 

 
1.- Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal 
Calificador, se aprobará la relación del aspirante aprobado en el proceso selectivo, que 
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deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en Tablón de Anuncios y de la sede 
electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona, y se ofertará el puesto de 
trabajo al objeto de que la persona clasificada en primer lugar presente la documentación en 
lengua castellana descrita a continuación. 

 
1.1.- Documentación a aportar: La persona aspirante deberá aportar en un plazo de DIEZ 

(10) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la precitada 
relación en el Boletín Oficial de la Provincia, en la que se contendrá la propuesta de 
nombramiento, la siguiente documentación: 

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las funciones correspondientes. 

- Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el 
ejercicio de funciones públicas. 

- En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 

la función pública. 
 

- Las personas aspirantes con discapacidad física, psíquica o sensorial deberán presentar 
certificado o resolución que especifique: 

 
- El reconocimiento de grado de discapacidad emitido por órgano competente de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, salvo que se hubiera presentado con la solicitud 
de participación en el proceso selectivo. 

- El tipo de discapacidad, salvo que se hubiera presentado con la solicitud de 
participación en el proceso selectivo. 

 

 
- Capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes al 

cuerpo, escala o categoría profesional de las plazas convocadas, salvo que se hubiera 
presentado con la solicitud de participación en el proceso selectivo. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 del Decreto 8/2011, de 27 de enero, por 
el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público, a la provisión 
de puestos de trabajo y a la formación en la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias dichos extremos se acreditarán mediante Resolución o Certificado 

expedido al efecto por los equipos multidisciplinares a que se refiere el artículo 6, apartado 
6, de la Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales, o el órgano competente en la 
materia de las distintas Administraciones Públicas. 

 
También se podrá acreditar en la forma que establece el artículo 2 del Real Decreto 
1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se determina la consideración de persona con 

discapacidad a efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, 
No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas con Discapacidad. 

2.- Nombramiento: La persona aspirante que dentro del plazo indicado presente la 
documentación y acredite que reúne los requisitos será nombrada como persona funcionaria 
de carrera. 

 
No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en la 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia. 
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Si la persona candidata a la que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, bien 
por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse a la siguiente 
candidata, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el proceso de selección. 

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de 
Anuncios y de la sede electrónica del Ilustre Ayuntamiento de San Miguel de Abona. 

 
La persona que sin causa suficientemente justificada no tomase oportunamente posesión de 

su plaza será declarada cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición 
y del nombramiento conferido. 

BASE DUODÉCIMA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 
 

La persona nombrada funcionaria de carrera quedará sometida al régimen de 

incompatibilidades vigente. 

Por esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la 
manifestación de la persona interesada de no venir desempeñando ningún puesto o actividad 
en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, indicando, 
asimismo, que no realiza actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad. 

 

Asimismo, es de aplicación en la materia lo dispuesto en el Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas 
dependientes. 

 

BASE DECIMOTERCERA.- LISTA DE RESERVA PARA CUBRIR NECESIDADES DE 
CARÁCTER TEMPORAL. 

El órgano competente en materia de personal podrá aprobar, antes de finalizar el proceso 
selectivo, la configuración de lista de reserva para cubrir necesidades de carácter temporal 
en el Ayuntamiento de San Miguel de Abona, con quienes hayan superado al menos el primer 
ejercicio de la fase de oposición. 

 
Para determinar el orden de prelación en dicha lista se tomará la media aritmética tras la 

 
realización del primer ejercicio de naturaleza práctica y el primer ejercicio de naturaleza 
teórica. Tendrá preferencia el aspirante que haya superado los dos ejercicios indicados, 
respecto de aquel que haya superado solo el ejercicio de naturaleza práctica. 

 
Esta lista de reserva, una vez finalizado el proceso selectivo, se reordenará en función de las 
puntuaciones obtenidas, valorada la fase de concurso. En cualquier caso, en el momento de 
aprobarse establecerá las reglas de ejecución de la misma, asimismo establecerá los criterios 
de desempate y se aprobará por el Sr. Concejal de Recursos Humanos 

 
BASE DECIMCUARTA.- IMPUGNACIÓN. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Concejalía de Recursos Humanos en el plazo de UN (1) 
MES, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o 
bien interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de DOS (2) MESES, contados 
igualmente al día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el caso de interposición del 
recurso de reposición, para poder interponer recurso contencioso administrativo se deberá 
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esperar a que el recurso potestativo se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
entendido como desestimado en virtud de silencio administrativo. 

No obstante, lo anterior, las personas interesadas podrán presentar cualquier otro recurso 

que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 

BASE DECIMOQUINTA.- INCIDENCIAS. 

En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en: 

 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

- El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado. 

- La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 
- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local. 

 
- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 

- El Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 

- Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 

parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
 

- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnización por razón del servicio. 

- Decreto 8/2011, de 27 de enero, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la 

Administración pública de la Comunidad Autónoma Canaria. 
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TEMARIO 

 
BLOQUE I.- PARTE GENERAL 

- Tema 1: La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales. El Gobierno y la Administración. 

 
- Tema 2: El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura y contenido. Disposiciones 

generales. Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias: el Parlamento; el 
Gobierno; Órganos de relevancia estatutaria; la Administración de la Comunidad 
Autónoma. El Régimen Económico y Fiscal de Canarias. 

- Tema 3:Régimen jurídico del sector público. Órganos de las Administraciones 

Públicas: Los órganos administrativos; Competencia; Órganos colegiados de las 
distintas administraciones públicas: Funcionamiento; Abstención y recusación. La 
Administración General del Estado (AGE): Organización administrativa: Estructura de 
la AGE; Órganos territoriales; Organización y funcionamiento del sector público 
institucional estatal. 

 
- Tema 4: Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I). La 

actividad de las Administraciones Públicas: derechos de las personas en sus 
relaciones con las Administraciones Públicas; términos y plazos. Los actos 
administrativos: requisitos y eficacia. 

 

- Tema 5: Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II). 
El procedimiento administrativo común: Iniciación del procedimiento; Ordenación del 
procedimiento; Instrucción del procedimiento; Finalización del procedimiento. 

 
- Tema 6: El municipio: competencias. Régimen de organización de los municipios: 

Ámbito de aplicación; Organización y funcionamiento de los órganos municipales 

necesarios; Gestión económico-financiera. 

- Tema 7: Contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales. 
Expediente de contratación. Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas. La adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: 
procedimiento de adjudicación, requisitos, clases de criterios de adjudicación del 
contrato y su aplicación. 

 
- Tema 8: Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). Procedimiento de 
responsabilidad patrimonial: Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). Potestad 
sancionadora de las Administraciones Públicas: principios (LRJSP). Procedimiento 
sancionador (LPACAP). 

 
- Tema 9: Texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal; Personal directivo. 
Derechos de los empleados públicos: Derechos individuales; Derecho a la carrera 
profesional y a la promoción interna. La evaluación del desempeño; derechos 
retributivos. Deberes de los empleados públicos: Código de Conducta; Principios 
éticos; Principios de conducta. Situaciones administrativas. 

 
- Tema 10: Recursos de las haciendas locales: Enumeración de los recursos de las 

entidades locales. Imposición y ordenación de tributos locales. El Presupuesto de las 
Entidades Locales: Contenido y aprobación; Ejecución y liquidación: Fases del 
procedimiento de gestión de los gastos; Ordenación de pagos; Cierre y liquidación 
del presupuesto. Control y fiscalización. 
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- Tema 11: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres: Objeto y ámbito de la ley; El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación; Políticas públicas para la igualdad: Principios generales. Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medicas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género: Objeto de la ley; Principios rectores; Medidas de sensibilización, prevención 
y detección: Planes de sensibilización; Derechos de las mujeres víctimas de violencia 

de género. 

- Tema 12: Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Principios de la 
acción preventiva. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos 
y planificación de la acción preventiva. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Información, consulta y participación de los trabajadores. Formación de los 

trabajadores. Medidas de emergencia. Vigilancia de la salud. Protección de 
trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. Protección de la 

maternidad. Protección de los menores. Obligaciones de los trabajadores en materia 
de prevención de riesgos. 

 
BLOQUE II.- PARTE ESPECÍFICA 

- TEMA 1: Sistemas de gestión del tráfico urbano. Información y gestión de 
incidencias. Datos básicos para la redacción de proyectos de tráfico. Aforos, 
modelización y regulación centralizada del tráfico. 

 
- TEMA 2: Ordenación del tráfico urbano y diseño funcional de intersecciones en el 

viario municipal. Jerarquía viaria según el planeamiento municipal, diseño geométrico 
de intersecciones urbanas. Señalización vertical y horizontal en urbanos. Medidas de 
calmado de tráfico. Criterios técnicos de seguridad vial en núcleos urbanos y 
turísticos. Aplicación práctica en proyectos urbanos de urbanización. 

 

- TEMA 3: Señalización vertical fija. Conceptos, principios básicos, clases y prioridad 

entre señales. Características de los elementos de la señalización vertical. Criterios 
de implantación, señalización de clases de carreteras y vías urbanas, señalización de 
velocidad máxima; señalización de adelantamiento; otros casos de señalización 
urbana. Normativa y documentos técnicos de referencia. Gestión del mantenimiento 
de la señalización vertical. 

 
- TEMA 4: Señalización horizontal. Tipos. Factores de desgaste. Productos. Marcas 

longitudinales. Marcas transversales. Símbolos. Otras marcas. Pasos de peatones. 
Premarcado. Empleo. Control de calidad. La singularidad del viario urbano y gestión 
del mantenimiento de la señalización horizontal. 

- TEMA 5: Balizamiento. Normativa aplicable. Tipos de balizas y características de la 
implantación. Balizamiento temporal y permanente. Diseño. Condiciones de 
visibilidad, homogeneidad e implantación. Hitos de arista, captafaros de calzada, 
captafaros de barrera, paneles direccionales, balizas cilíndricas, hitos de bifurcación, 

hitos kilométricos, otros. 
 

- TEMA 6: Gestión de la vía pública: Ocupaciones temporales, obras y afecciones al 
tráfico, contenido adaptado: autorizaciones municipales para ocupación de dominio 
público. Obras en vías públicas: vallado, señalización y seguridad. Coordinación entre 
obras, tráfico y accesibilidad. Afecciones a peatones, PMR y servicios de emergencia. 

 
- TEMA 7: Transportes y movilidad sostenible. Políticas de transporte y movilidad 

sostenible en la Ley 6/2022, de 27 de diciembre, de cambio climático y transición 
energética de Canarias. Los planes de movilidad sostenible en las corporaciones 
locales canarias: Los planes insulares de movilidad sostenible (PIMS) y los planes de 
movilidad urbana sostenible (PMUS). 
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- TEMA 8: Movilidad sostenible y ordenación del espacio público en municipios 

turísticos: principios de movilidad sostenible a escala municipal. Peatonalización y 
coexistencia de modos. Diseño de itinerarios accesibles. Integración de movilidad en 
proyectos de urbanización. Relación entre movilidad y planeamiento urbano. 

 

- TEMA 9: Seguridad vial, convivencia urbana y ordenación del tráfico local. Principios 
de Seguridad Vial urbana. Señalización y ordenación del tráfico local. Actuaciones 
municipales para la reducción de la siniestralidad. 

 
- TEMA 10 Innovación aplicada a la movilidad por carreteras y calles. Sistemas 

inteligentes de transporte. Carreteras y calles inteligentes. 

- TEMA 11: Estacionamiento en la vía pública y gestión del espacio viario. Regulación 
del estacionamiento en suelo urbano. Vados, reservas de espacio y acceso a 
parcelas. Aparcamientos públicos y privados en el planeamiento. Impacto del 
estacionamiento en la movilidad y el tráfico. Soluciones técnicas en municipios con 
presión turística. 

 

- TEMA 12: Accesibilidad universal en el diseño urbano. Orden TMA/851/2021, de 23 
de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios 
públicos urbanizados. 

 
- TEMA 13: Transporte público y movilidad colectiva en el ámbito municipal. 

Competencias municipales en transporte. Integración del transporte público en el 
viario urbano. Paradas, marquesinas y accesibilidad. Coordinación con otras 
administraciones. Movilidad colectiva como herramientas sostenibles. 

- TEMA 14: Servicios de transporte discrecional y su implantación urbana. 

Implantación de paradas y espacios reservados. Diseño urbano para servicios de 
transporte discrecional. Afección al tráfico y al dominio público. Coordinación técnica 
desde el área de Urbanismo y Obras. 

 

- TEMA 15: Diseño, conformación y jerarquización de redes ciclistas en municipios. 

- TEMA 16: Jerarquía del viario municipal. Tipología de las vías, titularidad, 
competencias. Fórmulas de cálculo para establecer las categorías fiscales. 

- TEMA 17: Clasificación y diseño del espacio público y viario municipal. Criterios 
generales de planificación y diseño. Diseño en planta y en perfil longitudinal. Diseño 

de la sección transversal. Carriles especiales. Aparcamientos: instrucciones básicas e 
instrucciones complementarias. 

 
- TEMA 18: Legislación de carreteras en Canarias: clases de carreteras, competencias 

de las Administraciones Públicas. Clases de estudios y proyectos. Planificación, 

construcción, financiación y explotación. 

- TEMA 19: Trazado. Normativa vigente. Datos básicos para el estudio del trazado. 
Visibilidad. Distancia de parada. Visibilidad de parada. Distancia de adelantamiento, 
visibilidad de adelantamiento. Distancia de cruce. Visibilidad de cruce. 

 
- TEMA 20: Glorietas: Funcionamiento de una glorieta. Capacidad. Factores que 

incluyen en la seguridad de la circulación para la implantación de glorietas. 
Características del trazado. Peraltes y transiciones. Drenaje. Glorietas guiadas y 
miniglorietas. 

 

- TEMA 21: Los servicios públicos municipales de San Miguel de Abona. Servicios de 
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prestación obligatoria. Modos de gestión de los servicios públicos locales. Especial 
referencia a la Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 
- TEMA 22: Mantenimiento de vías en entornos urbanos. Problemática y principales 

actuaciones a llevar a cabo. 

 
- TEMA 23: Gestión municipal de residuos y limpieza viaria. Competencias municipales 

en residuos. Diseño e infraestructuras asociadas (contenedores, puntos limpios). 
Integración de la gestión de residuos en proyectos de urbanización. Limpieza viaria y 
mantenimiento en espacios públicos. Régimen de infracciones desde el punto de 
vista técnico. 

 

- TEMA 24: Servicio de recogida de residuos sólidos urbanos. Métodos y tendencias 

actuales. Organización del transporte y destino final de los residuos sólidos urbanos 
en Tenerife. 

- TEMA 25: Redacción de estudios y proyectos. Tipos. Fases de los mismos. 
Tramitación administrativa. Exigencias de contenido. Pliegos de Prescripciones 
Técnicas y Pliegos de Cláusulas Administrativas. 

 

- TEMA 26: Expedientes de licitación y contratación. Clases de expedientes. 
Documentos preparatorios de la iniciación del expediente de contratación. 
Procedimientos de adjudicación. Criterios de valoración de ofertas. Adjudicación y 
formalización del contrato. Acta de replanteo e iniciación de las obras. 

- TEMA 27: Ejecución del contrato de obras. Certificaciones, programa de trabajos, 
modificaciones del contrato, proyectos de obras complementarias, expedientes de 
reclamación, revisiones de precios, aplicación de fórmulas o índices. Penalizaciones, 
suspensiones de las obras, resolución del contrato. Recepción de las obras, 

liquidación y plazo de garantía. 
 

- TEMA 28: El contrato de servicios. Concepto y régimen jurídico. Duración. 

Determinación del precio. Efectos, cumplimiento y extinción. Subcontratación. 

- TEMA 29: Zanjas y canalizaciones municipales. Instalaciones de servicios: Ubicación, 
profundidad y distancias mínimas. Licencias. Ejecución de las obras: Obligaciones del 
titular de la licencia. Apertura y relleno de zanjas y acopios en la vía pública. 
Reposición del pavimento. Rehabilitación de conducciones con tecnología sin zanja 

 

- TEMA 30: Firmes: Norma 6.1-IC, “Secciones de firme” (2003). Factores de 
dimensionamiento. Categorías de tráfico y clases de explanadas. Catálogo de 
secciones de firmes, descripción y composición de las posibles capas de firme. 
Arcenes. Restricciones propias de Canarias. Tramos de prueba. Fórmulas de trabajo 
de los firmes. Maquinaria y procedimientos. Control de calidad. Dimensionamiento de 
firmes en vías urbanas. 

 

- TEMA 31: Rehabilitación de firmes: Norma 6.3-IC “Rehabilitación de firmes” (2003). 
Concepto de rehabilitación. Deterioros de firmes. Factores de dimensionamiento. 
Problemas constructivos. Rehabilitación estructural. Actuaciones preventivas. Tramos 
de prueba. Fórmulas de trabajo de los firmes. Maquinaria y procedimientos. Control 
de calidad. 

 

- TEMA 32: Reciclado de firmes bituminosos. Normativa aplicable. Factores de 
dimensionamiento. Categorías de tráfico y usos. Descripción y composición de las 
distintas técnicas. Restricciones y experiencias propias de Canarias. Tramos de 
prueba. Fórmulas de trabajo de los firmes. Maquinaria y procedimientos. Control de 

calidad. 
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- TEMA 33: Planificación y gestión del ciclo integral del agua en el término municipal. 
Abastecimiento, saneamiento y pluviales. Infraestructuras hidráulicas urbanas. 
Integración del ciclo del agua en el planeamiento. Mantenimiento y renovación de 
redes. 

 
- TEMA 34: El abastecimiento urbano. Diseño, dimensionamiento y ejecución de las 

redes de abastecimiento en el municipio de San Miguel de Abona: su estructuración 
como sistema de infraestructura hidráulica, esquema de la red, población, dotación, 

cálculo de caudales, elementos constituyentes, materiales, metodología de 
dimensionamiento de la red. Normativa municipal de aplicación. Depósitos de 
regulación y distribución. 

- TEMA 35: Red de pluviales. Diseño, dimensionamiento y ejecución de las redes 

separativas de pluviales en el municipio de San Miguel de Abona: esquema de la red, 
determinación de cuencas, cálculo de caudales, elementos constituyentes, 
materiales, tipología, metodología de dimensionamiento de la red. Normativa 
municipal de aplicación. 

 
- TEMA 36: Red de saneamiento. Diseño, dimensionamiento y ejecución de las redes 

de saneamiento en el municipio de San Miguel de Abona: esquema de la red, redes 

separativas, determinación de cuencas, población, dotación, cálculo de caudales, 
elementos constituyentes, materiales, metodología de dimensionamiento de la red. 
Normativa municipal de aplicación. 

 
- TEMA 37: Redes de saneamiento y drenaje urbano. Tipología de redes (unitaria y 

separativa). Gestión de vertidos a la Red Municipal. Control de afecciones a la Red de 
Saneamiento. Drenaje urbano sostenible. Conservación y explotación de 

infraestructuras. 
 

- TEMA 38: Estaciones depuradoras. Características y funcionamiento. La reutilización 
en el municipio de San Miguel de Abona. Uso, características y problemática. Redes 
municipales, materiales y mantenimiento. Tratamiento de lodos y problemática. 

- TEMA 39: Recursos hídricos no convencionales y sostenibilidad en el abastecimiento. 
Desalación y reutilización en Canarias. Integración de recursos no convencionales en 
el sistema municipal. Impacto energético y ambiental. Infraestructuras asociadas. 

Retos futuros del abastecimiento urbano. 
 

- TEMA 40: Inestabilidad de taludes en carreteras. Definición de los procesos de 
inestabilidad. Sistemas de prevención y corrección de desprendimientos. Soluciones 
tipo. Caso particular de los terrenos volcánicos del municipio de San Miguel de 
Abona. Muros en vías públicas. Tipologías. Problemática. Cálculo. 

 
- TEMA 41: Actuaciones en Puentes de Hormigón. Inspección. Factores que afectan a 

la durabilidad. Vida útil. Degradación de los materiales. Actuaciones de 
mantenimiento preventivo. Código estructural. Clases de exposición. 

- TEMA 42: Jardinería en medio urbano: Especies vegetales aptas para uso urbano en 
San Miguel de Abona. Criterios de selección de arbolado según emplazamiento y 
necesidades específicas. Concepto de suelo estructural y sistemas urbanos de 
drenaje sostenible. 

 
- TEMA 43: Legislación básica de costas. Limitaciones a la propiedad en terrenos 

contiguos a la ribera del mar por razones de protección del dominio público marítimo 
terrestre (DPMT), servidumbres legales y zona de influencia. Reparto de 

competencias administrativas conforme la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y 
tras el RD 713/2022 de 30 de agosto (Títulos II y VI de la Ley 22/1988). 
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- TEMA 44: Tecnologías de Información Geográfica. Inventario y localización de 
elementos geográficos con nueva herramienta SIG. Edición y creación de bases de 
datos conectadas con el territorio. Mantenimiento y gestión de la información 
geográfica. Los Sistemas de Información Geográfica Municipales. Componentes. 
Funcionalidades. 

 
- TEMA 45: Tecnología BIM. Aplicaciones. Utilización en fases de proyecto y 

construcción. 

 
- TEMA 46: Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular. Objeto y estructura. Tipos y jerarquía de residuos. Objetivos de 
prevención de residuos. Obligaciones de los gestores de residuos. 

- TEMA 47: Gestión de residuos de construcción y demolición. Normativa. Plan de 
Gestión de Residuos. Objetivos, medidas a adoptar, prescripciones técnicas, 
obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición. 

 
- TEMA 48: Seguridad y Salud en las obras de construcción. Normativa. Aplicación en 

obras de construcción. Estudio y Plan de Seguridad y Salud. Libro de incidencias. 
Coordinador de Seguridad y Salud 
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR EL 
TURNO DE ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN UN 
PUESTO DE INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTE A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (GRUPO A/A2), ASÍ COMO LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN 

MIGUEL DE ABONA, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EJERCICIO 
2025 

1.- DATOS PERSONALES 
 

1º APELLIDO 2º APELLIDO 

NOMBRE D.N.I/N.I.F. SEXO (Opcional) 

H M 

FECHA NACIMIENTO LUGAR DE 

NACIMIENTO 
NACIONALIDAD 

DIRECCIÓN 

CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO PROVINCIA 

TELÉFONO 1 * TELÉFONO 2 CORREO ELECTRÓNICO (A efectos de recibir el 
aviso de puesta a disposición de las 
notificaciones en Sede) ** 

 
(*) Marcar con una X si se autoriza el envío de SMS. 

(**) Se autoriza a que las comunicaciones con la Administración en relación con este proceso 
selectivo se realicen por este medio electrónico. 

2.- CONVOCATORIA 
 

Deseo tomar parte en esta convocatoria. 

Denominación de la plaza: INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTE A 
LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (GRUPO A/A2) 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Nº  DE FECHA   

TITULACIÓN ACADÉMICA 

CONVOCATORIA 

DE EL/LA SOLICITANTE EXIGIDA PARA PARTICIPAR EN LA 

 

3.- DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA (Tasas de examen, N.I.F., titulación 
específica,…) 

 
 

 
En San Miguel de Abona a ……….. de ...................................... de 20…. 
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(Firma) 
 
 
 
 

 
SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE SAN MIGUEL DE ABONA 

 
Información básica sobre Protección de Datos 

En cumplimiento de la normativa vigente de protección de datos, le informamos a 

continuación sobre el tratamiento de sus datos personales: 

Responsable del Tratamiento: AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA – P3803500B 

Carretera de Los Abrigos, N°30, 38620-San Miguel de Abona, Tenerife 

Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en: 
delegadodeprotecciondedatos@sanmigueldeabona.org 

Finalidad: Los datos serán utilizados con el objeto de formar parte en los procesos de 
selección de personal llevados a cabo por AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA. Serán 
conservados durante el actual proceso de selección, así como en futuros procesos de 
selección, mientras no revoque su consentimiento. El sistema requerirá que el solicitante de 
empleo actualice periódicamente sus datos, en el supuesto de que no los actualice, éstos 
serán eliminados. 

 
Legitimación: Consentimiento del interesado mediante la firma del presente documento. 
Artículo 6.1.a. RGPD «El tratamiento solo será lícito si se cumple al menos una de las 

siguientes condiciones: a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus 
datos personales.(…//…)». 

 

Destinatarios: En los procesos de selección y convocatorias para la provisión de puestos de 
trabajo, los datos no serán cedidos a terceros. 

 
Derechos: Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones informatizadas, así como a revocar el 
consentimiento prestado en la dirección de correo -e info@sanmigueldeabona.org o en la 
dirección postal Carretera de Los Abrigos, N° 30, 38620-San Miguel de Abona, Tenerife, 
aportando documento acreditativo de su identidad y dirección a efectos de notificación, 
indicando el derecho concreto que desea ejercitar y firmando la solicitud. 

 
Información adicional: Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en el siguiente correo-e info@sanmigueldeabona.org y en la página web 
https://sanmigueldeabona.es/protecciondedatos/ 
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ANEXO II 
 
D/Dª: …………………………………………………………., con DNI núm…………………….., con domicilio en 

………………………………,término municipal ……………………………………. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA BASE SEGUNDA DE LAS QUE RIGEN LA 
CONVOCATORIA A QUE SE REFIERE LA PRESENTE INSTANCIA, 

DECLARO BAJO JURAMENTO 

 
PRIMERO.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las comunidades autónomas, ni hallarse cumpliendo condena de inhabilitación absoluta o 

especial para empleo o cargo público por resolución judicial. Será aplicable, sin embargo, el 
beneficio de la rehabilitación en los términos y condiciones establecidos legalmente. 

SEGUNDO.- Carecer de antecedentes penales o tenerlos cancelados. 

 
TERCERO.- Que poseo la titulación académica oficial que corresponde al Subgrupo del Grupo 
de clasificación profesional del personal funcionario, en el que se encuadre el empleo y 
escala al que aspiro a acceder, o, en su defecto, que estoy en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, en cada caso. 
 
 

En San Miguel de Abona a ……….. de ...................................... de 20…. 

 
(Firma) 
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ANEXO III 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, POR EL TURNO DE ACCESO 
LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN UN PUESTO DE 
INGENIERO/A TÉCNICO/A DE OBRAS PÚBLICAS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (GRUPO A/A2), ASÍ COMO LA CONFIGURACIÓN DE 

UNA LISTA DE RESERVA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA, 
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EJERCICIO 2025 

 

 

D/Dª_ 

 

CON DNI Nº_ 

 

Y DOMICILIO EN 

 

 

Declara bajo juramento o promete que la documentación presentada corresponde 

a documentación original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por 

tanto dando cumplimiento a lo exigido en la convocatoria PARA CUBRIR, POR 

EL TURNO DE ACCESO LIBRE Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- 

OPOSICIÓN UN PUESTO DE INGENIERO/ A TÉCNICO/ A DE OBRAS 

PÚBLICAS, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL ( GRUPO A/ A2), ASÍ COMO LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA 

DE RESERVA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ABONA, 

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL EJERCICIO 2025 . 

 

 

En San Miguel de Abona a de de 20 . 

 

 

 

Fdo. 
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